
 

 

 

 

SECRETARÍA 

Se informa que la presente providencia se notificará a través de estado electrónico, el cual 
se puede consultar por medio del siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga. 
 
Se informa a la señora Jueza que dentro del Documento 03 del Expediente Digital, obra 
contestación de la Policía Nacional, respecto del oficio de retención e inmovilización de 
vehículo, queda para proveer. 
 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, diciembre 14 de 2020. 
 

 
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1808  

Proceso:  Ejecutivo. 

Demandante: José Abelardo Martínez Mesa. 

Demandados: María Aleyda Vélez Novoa y Moisés Reyes Duarte.   

Rad. No.: 761114003003-2019-00042-00 

 

ASUNTO 

En atención al escrito allegado por la POLICÍA NACIONAL, el día 01 de 

octubre de 2020, en el que dan respuesta al Oficio No. 883 del 14 de mayo de 2019, 

informando que el vehículo embargado, de placas IDN-994, propiedad de la parte 

demandada, fue inmovilizado y se encuentra en custodia provisional, en el 

Comando de Estación de Buga, el juzgado lo pondrá en conocimiento de la parte 

interesada, para los fines que estime pertinentes.  

En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

ÚNICO:  ANEXAR al expediente y PONER en conocimiento de la 

parte interesa, el escrito allegado por la POLICÍA NACIONAL, el día 01 de octubre 

de 2020, en el que dan respuesta al Oficio No. 883 del 14 de mayo de 2019, para 

los fines que estime pertinentes. 

                                           NOTIFÍQUESE 

La Jueza; 

 

                   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga


 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  

 

Estado No. 148. 
 

El anterior auto se notifica Hoy 15 de 

diciembre de 2020 a las 7:00 A.M. 

 

 
____________________________________________ 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 
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